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Qué podría seguir en el
caso Juan Ramón Godoy
tras fallo de la Suprema

» La sentencia
dictada el pasado
9 de enero que
condenó a 16
años al exalcalde
de Rancagua,
podría ser sujeta
a revisión y
cambios.

Danya Ríos Maluenda
Parece ser uno de esos ca-
sos que nunca acaban. Ya
que cuando en enero del
2026, tras un largo proce-
so, fue dictada la sentencia
en contra de Juan Ramón
Godoy siendo condenado
a 16 años de cárcel por los
delitos de cohecho conti-
nuado y consumado -12
años-, y por lavado de acti-
vos, en su grado máximo, 4
años más, el punto no fue
final sino suspensivo.
La defensa, liderada por el
abogado Hugo Zamorano,
anunció prácticamente
de inmediato que presen-
tarian un recurso de nu-
lidad, con el que vinieron
otra serie de situaciones
Judiciales que terminaron
de ser zanjadas en la Corte
Suprema.
Para recapitular, el recur-
so de nulidad fue declara-

Juan Ramón Godoy, exalcalde de Rancagua.

do inadmisible al ser con-
siderado "extemporáreo"

-significa que fue presen-
tado fuera de plazo -. Lo
que generó que la defensa
presentara un recurso de
queja, el que con fecha 11
de marzo fue desestimado
por la Corte de Apelacio-
nes de Rancagua.
Tras otros recursos legales,
se presentó un recurso de
amparo en la Corte Supre-
ma que fue acogido, lo que
significa que se declara
admisible el recurso de nu-
lidad en contra de la sen-
tencia que condenó al exal-
calde a 16 años de presidio.
¿Qué significa esto? El
defensor de Godoy, Hugo
Zamorano, lo explico pre-

cisando que, "la Corte Su-
prema ha ordenado que se
continue con la tramita-
ción del recurso de nulidad
oportunamente interpues-
to, lo que permitirá que
esta condena sea revisada
por un tribunal superior".

Lo que a su vez genera
que se abre, "la posibili-
dad de que se realice un
nuevo judicial o que se
rebaje la pena impuesta,
restableciendo asi el pleno
ejercicio de los derechos
procesales de nuestro re-
presentado".
"Este fallo no solo hace jus-
ticia en este caso, sino que
fortalece el debido proceso
en todo el sistema penal",
cerró el defensor.

TER decreta medidas para
profundizar investigación en
causa por remoción del alcalde
de Navidad

» Tras los alegatos de remoción contra Yanko Blumen,
la justicia electoral verifica uso de recursos públicos y
vínculos societarios en la Municipalidad de Navidad,
exigiendo el envío inmediato de declaraciones y
auditorías.

Danya Rios Maluenda
En una resolución dictada
este 5 de mayo de 2026, el
Tribunal Electoral Regional
(TER) de la Región de O'HI-
ggins decreto una serie de
"medidas para mejor resol-
ver" en el marco de los ale-
gatos de remoción contra el
alcalde de Navidad, Yanko
Blumen Bajo la causa Rol Nº
5-369-2024, la justicia busca
esclarecer diversas denun-

cias que pesan sobre la actual
administración municipal.
El tribunal -integrado
por su presidente titular,
el ministro Jorge Fernán-
dez Stevenson, junto a los
abogados miembros Jorge
Alberto Gonzalez Varas y
Carlos Alberto Carrasco
Garcia- solicito a la Con-
traloria Regional el envio
urgente de todos los su-
marios e investigaciones
administrativas vinculadas
a hechos que podrian com-
prometer la probidad.

Los tres ejes de la
investigación
La justicia electoral ha
puesto el foco en profundi-
zar tres aristas especificas
que ya han sido objeto de
Informes por parte del ente
contralor:

Contrataciones bajo la lupa:

>Alcalde de Navidad Yanko Blumen. RRSS
Municipalidad de Navidad

Se Investigan los pormeno-
res tras la contratación a
honorarios de Alexsandra

Jimenez Roman, señalada
como pareja y socia del jefe
comunal.
Uso de recursos municipa-
les: El tribunal requiere an-
tecedentes precisos sobre
la asistencia del alcalde a
una actividad en la comuna
de Malloa, viaje que habría
realizado a bordo de un ve-
hiculo municipal patente
SKXB-56.
Beneficios a terceros: Uno
de los puntos más sensibles
de la causa refiere al pre-
sunto uso de una retroex-
cavadora el pasado 25 de
marzo de 2023, maquinaria

que habria operado en be-
neficio directo de la herma-
na del alcalde.

Antecedentes y piezas
clave
Con el objetivo de avanzar
hacia el fallo, el TER soll-
citó además la remisión
de todas las declaraciones
indagatorias vinculadas,
destacando el testimonio
de Yanko Blumen Antivilo
prestado el 16 de febrero de
2024. Asimismo, la resolu-
ción incorpora como piezas
fundamentales el Informe
Final Nº405/2023 y diver-
sas resoluciones exentas
emitidas entre los años
2023y 2024.

EXTRACTO
Jugado de Lehas de San Verrie de
lagua, mn Cauna Rel V-1:12- 2025, usadoda

22% ve he derimado la intecdocon defresa
por caundli dy dricapacidad mental yna
don CARLOS ENFOQUE GARRIDO CONTRERAS
oldula nacional de identidad mimmo

dolla SOMA DEL CARMEN PIG NIÑO, códe
Miked de iferitidal nomeso 9,110 907-7 En
Howto widad a lo dispuesto en les Tiriles 30 y

os articulos 575, 37, 380, 447, 456, 199, 481.
02 ="1 | del, la Ley \" 18.500 especialmente

ulativo a la calificación y certificación de la
docapacidad, y demás normativa apliobie

EXTRACTO
laguna. en Cause Rol V-144-2025, dasstaleda

den CARI MAMASI BARRERA BUSIRMAMIT,

vierud de identidad wiress 15.915.390-0. En
condor wiceil a le dhquesti en los Taies EX y
KV de Libra I dd Código Gril, epessimeret
os articulos 175, 378, 380. 440, 456, 450, 45/1,

articolo 4, el Titulo Il de la Ley N.º 30.47
whiteo a la calturiin y optificación de la
docapacidad y domis normativa aplicable.

Mirisno de Ft

EXTRACTO
CATALAN - V-129-3005

V-2X7- 2015, sobre declaración de interdicción y
nemburmimts de orada, carutalada

fecha 20 de enero de 200%, se declari la
rtedición por dormenda de don JAVIER

Critidel Nº 21.204.224-2 dumirlista en

de Requise, quandendo pivotle de la

mobil zona curadaa definitiva del inka desa
a data MARCELA ANDREA CATALANI RAUSREZ,

daniclada en Sector de Chumara, Ruota N'

EXTRACTO
Segunda Juzgado Civil de Rancagua, en

causa ROL Nº V-284-2025. Par Sentencia

de fecha 24-03-2076, ERNESTINA, DEL

CARMEN ZUÑIGA MORENO, Cédula
Nacional de Identidad Nº5.461.532-9,

domiciliada en Calle Santa Beni, ona
Nº0104, comuna de Granesos, no tiene la

libre administración de suas bienes. Se

nombra Curadora General de la persona y

bienes de la intredicta a doña ANA, DEL

·ARMIEN MATUS ZON IGA, cédula Nacional

de identidad Nº 11.553.758-K

EL SECRETARIO.

EXTRACTO
CONSTANZO -V-34-2004

1ª Jagodo de Levas de Renga, en causa

vol V-34-2004, casatulada "CONSTANZO("

sobre Interdicoón y nombumiento de
casadet, donde se dedasi la intedicoon

de Don CRISTIAN RODRIGO PEREZ
CONSTANZO), cédula de identidad Nº

12:008.186-5, y se nombró curador
definitivo a doña ROSA ELVIRA
CONSTANZO ARAVENA, cédula de
identidad N.º 9.276.455-9 en virtud del

articulo-4 de la Ley 18.500.

EXTRACTO
1* Juzgado de Letras de Renga en

causa el V-86-2024. casablade
"LIZANA", sobre Intridiction y
nombramiento de curados, donde se
declas· la imberdicción de Doña María

Angélica Lizana Martinez, cédula
nacional de identidad Nº 12.098.682-9.

se nombi· curador definitivo a doña

Alicia del Carmen Liuna Martinez,
chilena, cédula nacional de identidad

N° 7.342.602-2, en virtud del articulo
4º de la ley 18.600.
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